
 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 17 de abril del 2020 

Oficio No. DSM-103-2020 

 

Estimada Señora Secretaria de Estado: 

Con mucho agrado me dirijo a Usted para solicitar la asignación de los 

recursos presupuestarios por un monto de L.18,000,000.00 (DIECIOCHO 

MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS) a favor de 08 Municipios del País 

de la Región Metropolitana del Valle de Sula, La Ceiba y Choluteca donde 

se presentan mayor incidencia y casos sospechosos de personas con 

sintomatología COVID-19. Mediante información proporcionada por la 

Secretaria de Salud. 

Lo anterior, se solicita para la implementación de medidas de contención, 

habilitación de espacios, equipos de protección, alimentación de las 

personas aisladas, entre otros, a fin de evitar la propagación del COVID19. 

La ejecución se realizará vía Transferencia a los ocho (8) municipios 

beneficiarios a través de la Unidad de Control, seguimiento y liquidación 

(UCSEL), conforme a la distribución realizada tomando parámetros y datos 

proporcionados por la Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social. 

La Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización, en apego a los principios de rendición de cuentas y 

transparencia; informa que la Unidad de Control, seguimiento y 

liquidación (UCSEL) coordinará el proceso de liquidación proporcionando 

normas, técnicas, formatos, lineamientos y demás instrumentos 

necesarios para la liquidación transparente. Asimismo, cada 

Municipalidad informará en sus respectivos portales de Transparencia los 

informes de liquidación. 

Se solicita en base al Decreto Ejecutivo PCM 005-2020 publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 10 de febrero del 2020, reformado por 

el Decreto Ejecutivo PCM 016-2020 con fecha de publicación 6 de marzo 

del 2020.   

 

 

 



 

 

 

 

Se adjunta Anexo No.2. formulario FMP04 

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo con muestras de mi 

más alta consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

Licenciada 

ROCIO IZABEL TABORA 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 

Su Despacho 
 

Copia: Archivo 


